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1. IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA 

1.1. VISIÓN:  

FUERZA AREQUIPEÑA se define como un movimiento Regional cuyos 

lineamientos están enmarcados en el bienestar social de la persona, no siendo de 

derecha ni de izquierda, fomentando el aparato productivo, con preservación del 

medio ambiente y con reglas claras y transparentes para la inversión privada 

nacional e internacional que permitan elevar el nivel de calidad de vida del 

ciudadano.  

 

1.2. PRINCIPIOS:  

El ideario FUERZA AREQUIPEÑA, se basa en los siguientes principios: 

a) Ante todo, la vida humana que es el fin supremo de la sociedad y del Estado. 

b) Primacía de la dignidad individual y colectiva de los seres humanos. 

c) Igualdad y equidad entre todas las personas humanas. 

d) Democracia y estado de derecho en la gobernabilidad de la nación y las 

regiones. 

e) Protección sostenible de la familia como célula matriz de la sociedad. 

f) Desarrollo regional sostenible, basado en la descentralización y 

desconcentración. 

g) Generación del trabajo, como deber y derecho de la persona y generadora 

de bienestar social. 

h) Promoción y generación de una sociedad democrática y culta con justicia, 

equidad, libertad e identidad nacional y regional. 

i) Acceso a la modernidad científica tecnológica, social y económica, basada 

en la globalización y transformación de los factores de la población. 

j) Práctica de la economía social de identidad regional. 

  

1.3. OBJETIVOS: 

Los objetivos de FUERZA AREQUIPEÑA son: 

a) Asegurar la vigencia y defensa del sistema democrático. 

b) Contribuir a preservar la paz, la libertad y la vigencia de los derechos 

humanos consagrados por la legislación peruana y los tratados 

internacionales a los que se adhiere el Estado. 

c) Formular planes y programas que reflejen sus propuestas para el desarrollo 

regional, de acuerdo a su visión de la región. 
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d) Representar la voluntad de los ciudadanos y canalizar la opinión pública. 

e) Contribuir a la educación y participación política de la población, con el 

objeto de forjar una cultura cívica y democrática, que permita formar 

ciudadanos capacitados para asumir funciones públicas. 

f) Participar en procesos electorales. 

g) Contribuir a la gobernabilidad de la Región Arequipa y del país. 

h) Realizar actividades de cooperación y de proyección social. 

i) Las demás que sean compatibles con sus fines y que se encuentren dentro 

del marco normativo establecido por ley. 

1.4. VALORES: 

Basado en los principios, FUERZA AREQUIPEÑA se funda como un Movimiento 

Regional Político y democrático, regionalista y descentralista, popular y 

participativo, para contribuir a forjar una Región sustentada en la libre y 

permanente consulta a la voluntad popular, que permita consolidar una 

colectividad solidaria, sin discriminación ni explotación, utilizando los recursos y 

riquezas naturales de la región y del país, con justicia y equidad. 

 

2. DISTRITO DE QUEQUEÑA 

Quequeña es un pueblo tradicional ubicado a 25 km. Al sureste de la ciudad de 

Arequipa. Fue habitada inicialmente por Lupacas, Aymaras, Quechuas, Puquinas 

y Collaguas. Desde el siglo XV fue habitado por los Incas. fUE FUNDADA 

MEDIANTE LEY 9799 EL 29 de enero de 1943, Tiene una superficie total de 34.93 

km2. 

 

3. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

Convertir a Quequeña en una comunidad próspera, insertada en una cadena productiva 

y económica que permita un mejor lugar donde vivir, propiciando el desarrollo integral 

de todos los pobladores, impulsando su participación activa, organizada y democrática, 

a través de una gestión municipal promotora de consensos. 

 

4. PLAN DE GOBIERNO  

4.1. DIMENSIÓN SOCIAL 

4.1.1. EDUCACIÓN 

En el distrito de Quequeña en servicio educativo es deficiente, por lo que planteamos 

como objetivos estratégicos: 
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 Gestionar ante el estado con un programa educativo la construcción de un 

colegio segundario en QUEQUEÑA, con el fin que los alumnos de QUEQUEÑA 

no se vayan a estudiar a otros distritos. 

 Apoyar en el saneamiento en el área educativa existente en QUEBRADA 

HONDA, con su respectiva resolución dada por el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN para inicial, primaria y secundaria. 

 Gestionar ante el GOBIERNO CENTRAL la construcción del colegio primario y 

secundario para los pueblos asentados en QUEBRADA HONDA. 

 Implementación de LOSAS DEPORTIVAS Y JUEGOS INFANTILES en todas las 

instituciones educativas existentes. 

 Implementación de la movilidad escolar para el transporte de niños a su centro 

educativo. 

 Implementación de todas las losas deportivas y centros educativos con mallas 

Rachell. 

 

4.1.2. DEPORTE Y RECREACIÓN 

Uno de las necesidades de la población del distrito de Quequeña es la realización de 

actividades recreativas que alejen a la juventud y niñez de los males que sociales. Con 

este fin planteamos objetivos estratégicos para su solución: 

 Motivación deportiva a los niños, jóvenes y adultos llevando a cabo 

campeonatos de deportivos de fulbito y vóley en el estadio y áreas 

deportivas. 

 Poner en funcionamiento la piscina municipal con paneles solares para 

que los alumnos que vienen a visitar QUEQUEÑA le den uso. 

 Gestionar lozas deportivas ante las instituciones del estado para los pueblos de 

QUEBRADA HONDA. 

 

4.1.3. SALUD 

Con respecto a la salud en el distrito de Quequeña no se cuenta con un centro de salud 

adecuado a la creciente población. Se plantea los siguientes objetivos estratégicos: 

 Gestionar ante el ministerio de salud la contratación del personal técnico y 

médico para el funcionamiento de la POSTA QUE EXISTE EN PEREGRINOS 

DE CHAPI. 

 Ampliación de la posta medica de QUEQUEÑA A UN MINI HOSPITAL CON 

AMBULANCIA PROPIA. 
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 Ampliación de la posta medica de QUEQUEÑA A UN MINI HOSPITAL CON 

AMBULANCIA PROPIA. 

 Implementación de CUNA MASS ante el estado para QUEQUEÑA Y 

QUEBRADA HONDA. 

 Gestionar guarderías en QUEQUEÑA Y QUEBRADA HONDA. 

 

4.2. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

4.2.1. TURISMO 

El sector turismo es uno de los menos atendidos en Quequeña, que sin embargo puede 

convertirse en una actividad económica que permita el sustento de familias. Para el 

mismo se plantea los siguientes objetivos estratégicos: 

 Implementación de caminos transitables hacia los petroglifos de HUAYALOPO 

– CURLACA Y BELAUNDE con guías de turismo. 

 Recuperación de las áreas de la plaza de QUEQUEÑA y alrededores como 

patrimonio cultural (puesta en valor). 

 Puesta en valor de la iglesia San José de QUEQUEÑA. 

 Gestionaremos la remodelación del museo turístico de QUEQUEÑA. 

 Implementación de la oficina de información turística y guía. 

 

4.2.2. AGRICULTURA 

La agricultura como principal actividad económica de Quequeña necesita mayor 

atención con los siguientes objetivos: 

 Implementación de canales laterales para una mejor captación del 

agua. 

 Fortalecer y actualizar técnicas productivas agropecuarias para los 

agricultores, creando una PLANTA SEMI-INDUSTRIAL DE QUESO Y 

YOGURT. 

 Creación de ferias de los productos orgánicos de nuestro distrito. 

 Creación de PRO COMPITE de QUEQUEÑA con el apoyo del 

GOBIERNO REGIONAL Y EL ESTADO. 

 Apertura de carreteras CARROSABLES para sacar los productos de 

pan llevar. 

 Construcción de canales laterales en todas las zonas agrícolas de 

QUEQUEÑA. 
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4.3. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

4.3.1. MEDIO AMBIENTE 

 Gestionar el botadero municipal de basura del cono sur, donde se procesará 

la basura de QUEQUEÑA, YARABAMBA Y OTROS DISTRITOS. 

 Gestionar antes las instituciones del estado un segundo carro basurero para 

que el recojo de basura sea más eficiente en QUEQUEÑA Y QUEBRADA 

HONDA. 

 Gestionar ante SEDAPAR una mini planta de tratamiento de agua servidas 

para QUEQUEÑA Y QUEBRADA HONDA. 

4.3.2. TERRITORIAL 

 Apoyo al saneamiento de la titulación de los pueblos que no están 

titulados contratando profesionales técnicos y arquitectos. 

 Continuar con la delimitación con los distritos de MOLLEBAYA, 

YARABAMBA Y POCSI contratando profesionales técnicos en la 

materia. 

 Mejoramiento de las vías de ingreso a los pueblos de QUEQUEÑA y 

QUEBRADA HONDA. 

 Gestionar una nueva carretera de ingreso a la cancha de toro y plaza de 

QUEQUEÑA. 

 

4.4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

Para una eficiente gestión municipal que permita la atención en servicios a la 

población y el desarrollo integral de los mismos es necesario contar con  

 Creación de una agencia municipal en los pueblos DE QUEBRADA HONDA. 

 Gestionar ante las autoridades correspondientes como el MINISTERIO DE 

AMBIENTE, SALUD Y ECONOMÍA el incremento del CANON MINERO al 

nivel de YARABAMBA ya que la contaminación nos afecta de la misma 

manera. 

 

IV. PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN 

 

 Elaborar y validar el Plan de acciones para el logro de los objetivos de cada 

dimensión. Dicho Plan deberá ser concertado con la sociedad civil organizada.  
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 Boletines de informe económico (ingresos y egresos) en forma mensual a la Sesión 

de Concejo Municipal, conforme lo dispone la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 

N° 27972. 

 Atender las solicitudes de acceso a la Información Pública, conforme lo dispone la 

Ley N° 27806. 


